
 

 

 

Aplicación de la remisión de intereses, multas y recargos en obligaciones tributarias. 
 
Hasta el 31 de julio de 2024 está vigente en el Ecuador el régimen de remisión del 100% de intereses, multas y recargos de las 
obligaciones tributarias generadas hasta el 31 de diciembre de 2023, cuya administración y recaudación le corresponden al Servicio 
de Rentas Internas (SRI). A continuación, presentamos un detalle de los efectos en el pago de obligaciones tributarias durante este 
régimen: 
 
 

1. Análisis comparativo de la remisión: 
 
Comparativo del régimen según se incorporó en la Ley Orgánica de Eficiencia Económica (20 de diciembre de 2023) y lo sustituido 
mediante Ley Orgánica de Competitividad Energética (11 de enero de 2024): 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: Con la reforma ya no es obligatorio desistir de los procesos judiciales. 

 

Remisión 
según: 

Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica 

Ley Orgánica de Competitividad 
Energética    

Beneficio 

Pago total de las 
obligaciones tributarias 
vencidas. 

Pago total o parcial de las 
obligaciones tributarias 
generadas hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Aplica sobre obligaciones 
vencidas o por notificaciones 
de comunicación de 
diferencias o actas borrador.   

Condiciones 

Pago hasta 150 días. 
Pago hasta el 31 de julio de 
2024. 

Se debe desistir de recursos 
o acciones administrativas, 
judiciales, constitucionales o 
arbitrales. 
 
No se pueden iniciar 
acciones contra actos 
relacionados con las 
obligaciones tributarias 
abordadas por la remisión. 

Remisión del 100% de 
intereses, multas y recargos 
respecto del capital pagado. 
 
No se hace mención sobre el 
desistimiento de acciones 
administrativas o judiciales. 

 
  

Pagos 
previos 

Si cubren el saldo total del capital de las obligaciones, se remiten 
los intereses, multas y recargos. 

Si no se cubre el saldo total del capital, se puede cancelar la 
diferencia con remisión dentro del plazo establecido. 

N.23 



 

 

2. En caso de pagos previos y parciales de capital: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3. Aceptación parcial de la obligación: 

            

 

 

 

 

 

 

4. Conversión de la acción a pago indebido: 

 

 

 

 

 

 

 Los pagos previos efectuados 

hasta el 19 de diciembre de 

2023 se considerarán bajo el 

beneficio de la Remisión, 

siempre y cuando cubran el 

100% del capital de la 

obligación tributaria. 

La remisión no se aplica si 

un pago previo fue realizado 

para una o varias glosas 

antes de la entrada en 

vigencia del beneficio de 

Remisión. 

Los pagos parciales 

efectuados desde el 20 de 

diciembre de 2023 hasta el 31 

de julio de 2024 se aplicarán 

directamente al capital de la 

obligación tributaria o de una o 

varias glosas aceptadas. 

 

Se puede solicitar 

fraccionamiento de las 

glosas desde la notificación 

del Acta de Determinación y 

en cualquier etapa 

administrativa e instancia 

judicial posterior a esta. 

Glosas no aceptadas Liquidación 

 

Sobre aquellas glosas que no se 
acepten, se puede continuar la 
impugnación por vía judicial hasta 
sentencia. 

Glosas aceptadas 

Se puede solicitar fraccionamiento de 
la obligación tributaria y sobre las 
glosas aceptadas se puede pagar 
con remisión. Intereses préstamo 

hipotecario 
✓ Servicios básicos 
✓ Impuesto predial 
✓ Pensiones alimenticias 
✓ Otros gastos 

 

Una vez que se tenga sentencia, los 
valores a liquidar serán sobre las 
glosas no pagadas, generándose los 
respectivos intereses. 

Se decide 

iniciar el juicio 

El juicio debe 

continuar 

hasta la 

sentencia 

• Sentencia a favor del SRI:  El pago realizado es correcto. 
 

• Sentencia a favor del contribuyente: Se deberá devolver lo pagado con intereses. 

El 

contribuyente 

paga la 

obligación 

Se emite la 

sentencia  

Los criterios de aplicación de las normas aquí referidas surgen de nuestro entendimiento de la legislación vigente a la fecha de emisión del presente informativo. 

Estos criterios eventualmente podrían no ser compartidos por las autoridades correspondientes. 
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